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PLAN SIMPLE DE GESTIÓN FORESTAL

INTRODUCCIÓN

Con el presente documento, se pretende contemplar el contenido básico a desarrollar, por un Plan Simple de Gestión Forestal, para aquellas superficies mayores de 2 ha y menores o iguales a 10 ha. 

El redactor podrá utilizar el presente modelo de plan simple de de gestión o un modelo propio, siempre y cuando refleje los contenidos mínimos que a continuación se presentan. El redactor podrá ampliar la información en todos los casos que considere necesarios.
El presente Plan Simple de Gestión ha de estar correspondientemente visado por el Colegio profesional competente.
Definición de plan de gestión según la norma UNE_162001:2007.- Documento o conjunto de documentos que recogen las directrices de la gestión, en las actividades de la misma sobre las que el gestor tiene control. Como plan de gestión se entenderán: Proyectos de ordenación, planes técnicos de gestión, planes simples de gestión, planes dasocráticos de la unidad de gestión o análogos, acordes con la legislación vigente, todos ellos aprobados por la administración competente, o alternativamente visados por colegios profesionales forestales (Ingenieros de Montes e Ingenieros Técnicos Forestales). En el caso de que la unidad de gestión englobe a más de un plan de gestión, se elaborará un documento marco que establecerá con claridad la relación de responsabilidades.
Los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios.

OBJETIVOS DE LA GESTIÓN

(Describir objetivos principales de la gestión del monte) (*)
TÍTULO I. INVENTARIO

ESTADO LEGAL

El monte denominado (*) 
pertenece a: 

· Persona física:

D./Dª  (*)
, con N.I.F. nº  (*)


siendo éste el propietario, (adjuntar fotocopia)

y D./Dª (*) 
 con N.I.F. nº  (*)

su representante legal (adjuntar fotocopia y documento acreditativo). 

· Persona jurídica:

Nombre de la Entidad propietaria (*) 
, con C.I.F. nº  (*)
, 
actuando como su representante D./Dª. (*)
 con N.I.F. nº  (*) 
, (adjuntar fotocopia y documento acreditativo).

Pertenencia y posición administrativa

El monte, por razón de su titularidad, es  (*) 
	(
	Público

	
	Perteneciente a

	
	(
	Principado de Asturias

	
	(
	Ayuntamiento / Parroquia Rural de: 
 en el

concejo de 


	
	Gestionado por

	
	(
	Principado de Asturias

	
	(
	Otros: 


	(
	Privado

	
	Perteneciente a

	
	(
	Persona física – D/Dª 


	
	(
	Persona jurídica 


	
	Gestionado por

	
	(
	Principado de Asturias (por tener convenio/consorcio)

	
	(
	Otros: 



El monte:
· Está declarado de Utilidad Pública e incluido en el Catálogo de la provincia con el número (*)  

· Tiene Convenio / Consorcio con la Administración del Principado de Asturias, con el número (*) 
 del Elenco
· No está gestionado por la Administración del Principado (*)  
En el caso de existir algún Plan Comarcal, el presente Plan de Gestión quedará supeditado al mismo. Indicar cuál 

Superficie del monte

La cabida total del monte es de 
(*) ha, con 
 (*) ha de enclavados dentro del mismo. De la superficie total, tienen la consideración de: 

	Forestal
	Arboladas (*)
	ha
	ha

	
	Arbustivas
	 ha
	

	
	Matorral (*)
	 ha
	

	
	Pastizal o herbáceas
	 ha
	

	Inforestal
	ha

	Rasas(*)
	ha


Límites 
Los límites del monte objeto de este Plan Simple de Gestión, son los siguientes (*):

Norte: 


Sur: 


Este: 


Oeste: 


Servidumbre y Ocupaciones: localización y tipo

Como servidumbres cabe citar:

· Las de paso por los caminos existentes en el monte: 


· Pistas forestales que se encuentran dentro del monte: 


En cuanto a las ocupaciones, se citan a continuación las existentes en el monte:

· Pastizales: localizados en 
, sobre una superficie de 
 ha.

· Tendido eléctrico: que pasa o atraviesa el monte por (y a favor de) 
 en una longitud de 
 metros y con anchura de 
 metros.
· Conducciones eléctricas o de gas que atraviesen el monte por 


a favor de 
 en una longitud de 
 metros y con anchura 

de 
 metros.
· Antena de televisión o telefonía móvil ubicada en 
, concedida 

a favor de 
 y que ocupa una superficie de 
 m2.
· Otras ocupaciones: 

ESTADO NATURAL

Situación geográfica
El monte (*) 
, situado en el concejo de (*) 
,
en la Parroquia Rural / Ayuntamiento de (*) 

Se localiza en las hojas de la cartografía nº 
, a escala 1:5000 del Principado de Asturias, correspondientes al Huso 29 (ó 30).
Las coordenadas UTM del Huso 29 (ó 30) entre las que se encuentra comprendido el monte son las siguientes:

	X
	
	

	Y
	
	


Se adjunta plano de localización del monte. Indicar nº de plano 


Orografía y configuración del terreno

El monte se caracteriza por poseer unas pendientes con unos valores que oscilan entre el  

 - 
 % que se consideran (suaves/fuertes). La cota máxima es de  
 m 

y la mínima de 
m. La orientación predominante del monte es de 

Posición hidrográfica
El monte pertenece a la cuenca del río 
. Los cursos de agua que discurren en las proximidades / límites del monte, por su orientación 
, tienen la consideración de permanentes / temporales, de los que caben destacar los siguientes: 

Dentro del monte cabe citar la presencia de un punto de agua (*), ubicado en 
, 

Con las siguientes coordenadas UTM: 
 (Citar si hay abrevaderos o fuentes que sean empleadas por los vecinos para uso doméstico): 


Erosión
· Si hay problemas de erosión en alguna zona del monte, indicar localización y extensión (*) 

· Cuantificar las zonas identificadas como sensibles y la relación erosión actual / erosión potencial en la superficie de la zona (*) 

Climatología

Este monte pertenece a la España húmeda y, dentro de ella, a la región Cantábrica. Los principales datos termopluviométricos son: La precipitación media anual es de 
 mm, y la temperatura media anual oscila entre los 
 ºC y los 
 ºC. La oscilación térmica es de 
 y la insolación 
.
Según la clasificación fitoclimática de Allué, el monte pertenece al fitoclima 
, bosque 
.
El área de estudio pertenece al piso bioclimático
, que se caracteriza por poseer inviernos
 (suaves/fríos), y de 
 (corta/larga) duración, y presenta un ombroclima que varía entre 
.

Geología y Edafología
La zona a la que pertenece el monte forma parte del área 
 y la formación
 geológica a la que pertenece es 
. Los materiales de partida son 


. La serie litológica determina el carácter
 (ácido/ básico) del suelo.
Los suelos están condicionados por su orografía (la profundidad disminuye a medida que aumenta la pendiente); la cubierta vegetal, que actualmente es de 


, los procesos históricos de manejo de este territorio (p. ej.: pastoreo, incendios, repoblaciones,…) 


Desde el punto de vista edafológico, en el monte aparecen un/dos tipo/s de suelo/s (p. ej.: cambisol dístico, leptosol,...):
Los perfiles que caracterizan los suelos del monte varían entre 
 y 
, 

y las características de los mismos son: 


En general, predominan los suelos 
 (profundos y ácidos).
En el caso de que existan evidencias claras de que haya carencias nutricionales en la cubierta vegetal, indicar localización y motivos de dichas carencias, si es debido o no a la naturaleza del sustrato. 


En las zonas del monte con mayor pendiente los suelos se encuentran poco desarrollados, del tipo 
, con perfil 
 (p. ej.: A/C), 
(rico/pobre) en 

materia orgánica,  
 (fuerte/débil) desintegración química, 
 (buena/ mala) humificación y 
 (alta/baja) saturación de bases.
En zonas de menor pendiente, con suelos más desarrollados, se forma bajo el horizonte orgánico una capa de tipo 
 (p. ej.: B, empardecida), formando un horizonte

 (p. ej.: cámbico) en zonas más llanas. Se le denomina 


formado por suelos pardos o rojizos, con granulometría 
, con estructura 


(muy / poco) desarrollada y 
 (escasa / elevada) permeabilidad.

Si existen zonas con carencia de nutrientes en el suelo que repercutan en un escaso desarrollo de la masa, indicar:

· La superficie (*) : 


· Si se efectúa la aplicación de productos fertilizantes (*) : 
Indicar qué productos se emplean 
 y época de aplicación de los mismos 


Vegetación
Vegetación actual
· Especies arbóreas principales: las especies (*)  
 y 
 

dentro de la cubierta arbórea, ocupando un (*) 
% de la superficie total del área objeto de estudio; dichas especies presentan unas edades comprendidas entre los 
años y los 
años, y la cobertura es del 

· Especies arbóreas secundarias: en la zona 
 del monte existen 

pequeños corros o bosquetes de regeneración de la especie (*)  
, con una superficie media de (*)  

Indicar también si existe regeneración procedente de repoblación con las especies (*)  



 en una superficie de (*) 
  y un marco de plantación de 
, lo que supone una densidad de 



También hay zonas del monte con masas mixtas de (*)  


· Especies de matorral: Las formaciones de matorral predominantes son (p. ej.: brezales, helechales, etc.) (*) 
. La cobertura del matorral 

es (*) 
 y la altura media del mismo es de 
 m.

Como hábitat singular cabe citar la presencia de (p.ej.: bosquete de acebos, especie de interés especial como arandaneras,…) (*) 
. Incluir registro cartográfico.
Donde aparece matorral formado por Ulex europaeus, Erica arborea y Pteridium aquilinum

, se deduce que existe un suelo profundo y fértil, como ocurre en  
. Sin embargo, si predomina matorral formado por E. umbellata, E. mackaiana, E. australis, Ulex gallii, Daboaecia cantabrica, Calluna vulgaris, etc. 
, serán suelos más pobres y más ácidos, como es el 

caso de la zona 
.

Se considera necesaria la existencia de madera muerta en el monte para contribuir a una mayor diversidad de flora y fauna, y lograr un equilibrio ecológico del sistema forestal.
Se identifican (*) 
 pies de madera muerta en el monte, en la zona


Son pies de (indicar la/s especie/s) (*) 


con (escaso / avanzado) (*) 
 grado de pudrición,  y las siguientes dimensiones (*)

m. de altura y
 cm. de diámetro normal, encontrándose (en pie o tumbados sobre el terreno) (*) 
.
El monte objeto de estudio (pertenece / no pertenece) (*) 
a la RRENP. Si tiene alguna otra catalogación, citarla (*) 
. Citar si pertenece 

a algún monte protector (*) 
.

Si pertenece a la RRENP o está próximo a alguno, se recogerá dicha información en el plano correspondiente, indicando el número de plano.

Vegetación potencial
Indicar la región en la que se encuentra situado el monte (p. ej.: Eurosiberiana ( Provincia Cántabro-atlántica ( Subprovincia Astur-Galaica ( Sector Galaico-asturiano ( piso colino)
Su vegetación clímax será (p. ej.: 8a o Serie colino-montano galaico-asturiano acidófila del roble (Quercus robar). Blechno spicanti – querceto roboris sigmetum). 


Este bosque corresponde en su etapa madura a 

Fauna
Indicar especies de fauna cinegética presentes en el monte (*): 

De dichas especies, indicar cuáles son las que causan daños en el monte o en las proximidades (*)


Citar la existencia de un Plan Cinegético, Coto Regional de Caza y/o Sociedad de cazadores existente, en su caso (*) 

Actividad cinegética y ganadera: Indicar si existe inventario de poblaciones, capacidad de carga, etc. (determinado en el Plan cinegético y mencionarlo)  (*) 
  

Citar si hay en el monte o en las inmediaciones alguna especie protegida (si existe, poner referencia cartográfica e indicar el nº de plano) (*) 


De entre las especies que puedan estar catalogadas (en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada), en sus diferentes categorías de: amenazadas, en peligro de extinción o protegidas, nos encontramos con (*): 

Entre las calificadas como especies singulares en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORNA), nos encontramos con (*): 


Plagas, enfermedades y otros daños
Indicar si se ha detectado en el monte algún tipo de plaga o enfermedad que afecte a las masas existentes (*): 


Si se ha detectado alguna zona afectada por daños, indicar si son de (escasa / elevada) (*): 

 cuantía, con un porcentaje de defoliación del (*) 
% 
De entre las plagas y enfermedades presentes se encuentran (indicar en cada caso si es dentro del monte o en las proximidades):
Plagas (*) 

Enfermedades (*) 

Perturbaciones bióticas y abióticas
Los daños provocados por la caza son (escasos/elevados) (*) 
 debido a la existencia de poblaciones de (*)  
 en la zona.

Indicar los daños por vientos o nieve (*) 


Si existen este tipo de daños, indicar su localización y si es competencia del gestor las actuaciones correctivas y preventivas a tomar en cada caso (*) 


Hábitats
Indicar la localización de Lugares de Interés Comunitario (LIC’s, Zepas) según lo establecido en la Directiva Hábitats (*) 


Indicar si el monte se encuentra dentro de la Red Regional de Espacios Naturales Protegidos, dentro de qué figura (Parque Natural, Paisaje, Protegido, etc.) y la existencia de Plan Rector de Uso y Gestión u otro instrumento de gestión (*) 


Indicar los hábitats singulares y su registro cartográfico (*) 


Especificar o citar las medidas contempladas para su conservación (*) 


Grado de naturalidad
La superficie total del monte es de (*) 
 ha., siendo la superficie forestal de (*) 
 ha,
 correspondiendo a masas naturales y/o seminaturales (*) 
 ha, de (robledal, etc.) (*) 



, y el resto (*) 
ha pertenecen a superficie

 procedente de repoblaciones con las especies (*) 

Usos del suelo
Los usos y aprovechamientos que se han ido dando al monte son principalmente (p. ej.: aprovechamientos de las repoblaciones para producción de madera) (*) 



, además se han realizado (p. ej.: transformaciones de 
terrenos en pastizales) (*) 
  


Indicar las superficies que ocupa cada aprovechamiento en la actualidad (*) 


 Infraestructuras de comunicación y accesos
El Concejo de 
, situado en la zona 
 del Principado de Asturias, se encuentra de las principales ciudades a:
· Oviedo, 
 km por la carretera 
 y 
 km por la autopista 

· Gijón, 
 km por la carretera 
 y 
 km por la autopista 


· Avilés, 
 km por la carretera 
 y 
 km por la autopista 


Al monte se puede acceder por la carretera (*) 
 y por la (*)
, y desde 

la/s misma/s a través de las siguientes pistas forestales (*) 


El monte posee una red viaria (suficiente/escasa) (*) 
, con una densidad de (*) 
 

m/ha., y acorde con los objetivos de gestión del mismo, con lo que permiten un buen acceso y comunicación tanto dentro del mismo como con los núcleos rurales más cercanos.
En general, las pistas forestales se encuentran en (buen/mal) (*) 

 estado, y poseen 

un ancho medio de 
 m.

ESTADO SOCIOECONÓMICO
Introducción
Los principales recursos socioeconómicos del concejo al que pertenece este monte son (p. ej.: ganadería, artesanía, turismo rural, etc.) 


El nivel de renta anual es de 
 € por habitante. Este nivel de renta y su dependencia del monte hace que éste cobre mayor importancia social dentro del municipio.

Características poblacionales
Según datos del SADEI (Sociedad Asturiana de Estudios Económicos e Industriales) del año 
, este concejo cuenta con 
habitantes. La densidad de población actual es de 
habitantes por km2.
Del total de población activa, 
habitantes, el 
% se encuadra en el sector primario. Teniendo en cuenta este dato, la gestión del monte en la comarca donde se ubica, genera un 

empleo de 
 personas, que trabajan para diversas empresas del sector forestal, como son (especificar datos de jornales para trabajos de gestión del monte, en caso de tener dicha 

información) 

Según las estadísticas de siniestralidad laboral, se han producido 
 accidentes graves y 
accidentes leves en la comarca en el último año. El número de accidentes graves producidos durante las actividades de gestión desarrolladas en el monte son (*) 
 
En el municipio hay 
 parados de un total de población activa de 
personas, lo 

que supone un 
% de paro, por lo que la creación de puestos de trabajo en la zona constituiría de antemano otro de los objetivos de este plan técnico.
El número de personas empleadas y el porcentaje de trabajadores formados en la unidad de gestión durante le desarrollo de los trabajos en el mismo es de (*) 


El sector forestal
El sector forestal cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que del total de 
 ha de 
municipio, 
 ha se consideran como terreno forestal, de las cuáles 
 ha están ocupadas por matorral.

En los últimos años, el 
% de la superficie repoblada corresponde a (p. ej.: Pinus radiata)

 y el 
% de la superficie corresponde a  
 en masas puras. A esto habría que añadirle casi todas las repoblaciones que figuran como masas 

mixtas 
.
El volumen de cortas en metros cúbicos por especies en este concejo en montes de propiedad particular en el año 
 es de:

	Concejo
	Eucaliptus
	Castanea sativa
	Pinus pinaster
	Pinus radiata
	Quercus ssp
	Betuna celtibérica
	Agnus glutinosa
	Fagus sylvatica
	Fraxinus excelsior
	Pinus sylvestris
	Otras frondosas
	Otras confieras
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Actualmente se realizan aprovechamientos no madereros tales como (p. ej.: setas, plantas medicinales, resina, corcho, etc.) 

La madera en rollo también tiene cabida en el mercado de esta comarca, por lo que se aprovecha en este monte tanto en (citar las especies) 
, 

obteniéndose unas producciones de 


Los precios medios obtenidos por la madera en €7m3 de las principales especies que se aprovechan en el Concejo, durante el año 
, en función de los destinos, en montes de propiedad particular son los siguientes:

	Especie
	Destino
	Precio medio €/m3

	P. Pinaster
	Aserrio

Apeas

Trituración
	

	P. Radiata
	Aserrio

Apeas

Trituración
	

	P. Silvestre
	Aserrio

Apeas

Trituración
	

	Eucalipto
	Aserrio

Apeas

Trituración
	

	Castaño
	Aserrio

Apeas

Trituración
	

	
	
	


Valoraciones del Estudio Socioeconómico
Las ideas fundamentales sobre la situación socioeconómica del concejo aquí obtenidas son: Se trata de un concejo con (cierta/fuerte) 
dependencia económica del sector primario, 
con una población (joven/envejecida,…)
 , marcada por (crecimiento/abandono) 

 de la actividad agraria y unos ingresos (altos/medios/bajos) 

 El municipio goza de un (alto/medio/bajo) 
  potencial productivo forestal, pero la (elevada/baja) 
 superficie de matorral existente evidencia una (baja/alta) 

Explotación de estos terrenos (si se da el caso).

De los servicios que ayudan a contribuir a los ingresos de la unidad de gestión están (p. ej.: principalmente venta de madera resultante de cortas finales y claras y, en menor medida, comercialización de productos no madereros como miel, setas, etc., que ayuden a contribuir a los ingresos del monte) (*) 


Conclusiones
 Fijándonos en la situación actual de la zona, se plantea como principal necesidad a satisfacer
(Ejemplo: mejorar las rentas de los vecinos pensando en el sector forestal como fuente de riqueza, recomendando el aprovechamiento de los terrenos de matorral actualmente sin explotar, dotándolos de las infraestructuras básicas de acceso y de prevención de incendios. Además, actuaciones forestales controladas contribuirán a mejorar el paisaje e indirectamente se favorece otro sector de gran importancia como es el turismo).
Valores recreativos
Indicar y describir si dentro del monte, o en sus proximidades, existen las siguientes opciones para uso recreativo (*): 
· Mirador localizado en las proximidades del monte, o dentro del mismo, de 
 ha (o m2) de superficie.
· Área recreativa de 
 ha de superficie, ubicada en la zona 
, con las

 coordenadas UTM 
 y dotada de (p. ej.: bancos y mesas, barbacoas y parrillas, juegos infantiles, agua, papeleras, aparcamiento, etc.) 
  

Su estado de conservación es 
 y (es/no es) 
 conveniente realizar 

trabajos de (p. ej.: desbroce, sustitución de papeleras o parrillas, arreglo de vallas o barandillas, colocación de carteles indicadores, arreglo de pistas de acceso, etc.) 



· Senda, con posible aprovechamiento para (p. ej.: paseos, cicloturismo, etc.) 
, 
con una longitud de 
 (m / Km), que discurre por 


El estado de conservación de (área/mirador/senda) (*) 
 es (*) 

Indicar si es conveniente realizar algún tipo de trabajo (p. ej.: desbroce, sustitución de papeleras o parrillas, arreglo de vallas o barandillas, colocación de carteles indicadores, arreglo de pistas de acceso, etc.) 


Valores históricos y prehistóricos
Citar si existen testigos históricos o prehistóricos (tales como: mamoas, dólmenes, menhires, arte rupestre, petroglifos, castros, cruces, cruceros, calzadas, caminos, santuarios, capillas y ermitas, castillos, torres, fortalezas, puentes, etc.) 


El / los (testigo/s históricos o prehistóricos) (*) 


se encuentran ubicado/s en (indicar posición con coordenadas UTM) (*) 


y su estado de conservación es (*) 
 
ESTADO FORESTAL

División inventarial
Teniendo en cuenta las características del monte, tanto de superficie como de estructura de sus masas, se procede a su división en (cantones/rodales) 
. Los límites de los 

mismos son


Los cantones se encuentran divididos en 
 rodales:

· Rodal 


· Rodal 


· ...

Datos de la masa

La superficie total del monte es de 
ha., de las cuales son:
· superficie forestal 
ha, y de éstas:

· se encuentran arboladas 
 ha

· son pastizales 
ha

· el resto (superficie rasa/vegetación arbustiva/matorral) 


· superficie inforestal 
ha

Este monte está formado por una masa (monoespecífica/pluriespecífica) 


constituida por la/s especie/s (*)   
, de las cuales la especie 
principal es  (*) 
 y las demás son las especies secundarias, de todas ellas el (*) 
  procede de regeneración natural y el (*)  
 
procede de repoblación, con una densidad de 
 pies/ha y con (*)  
años de edad, la masa se encuentra en estado de (diseminado, repoblado, monte bravo, latizal o fustal) (*) 
 


, con una fracción de cabida cubierta de 

El tipo de estructura de la masa es 

Prevención de incendios
El monte (sí/no) (*) 
se encuentra dotado de una adecuada red viaria, y presenta (nº)  (*)  

cortafuego/s ubicado/s en  (*)  


con una longitud de 
 m y un ancho de 
 m.

Las pistas permiten, un (adecuado / inadecuado) 
 acceso al monte, tanto de vehículos todoterreno como de motobombas en caso de incendio, éstas se encuentran en (buen / mal) (*)  
 estado, y presentan un ancho medio de 
m.
Además, el monte cuenta con  (*)  
 punto/s de agua en las coordenadas UTM 


con una capacidad de 
 m3, y se encuentra en (buen / mal) 
estado de conservación.

Cálculo de existencias y crecimientos
(El método para el cálculo de las existencias y crecimientos variará en función de las características del monte o de la masa y de su superficie).

Para el cálculo de existencias se ha procedido a una malla de 
 m de luz sobre el plano del monte, los puntos de la cuadrícula corresponden a los centros de las parcelas a muestrear, las parcelas son circulares de radio 
 m, registrando los datos de los diámetros de todos los pies de la misma, y la altura de los dos árboles (cercanos / alejados) 
del centro de la parcela en dirección norte y sur. Además, se tomaron datos de edades (mediante 

medición con barrena), vegetación arbustiva, regeneración, etc. 

(Previo a cualquier desarrollo de inventario, se podría rodalizar por zonas de acuerdo al tipo de masa existente).

El error relativo de muestreo calculado para todo el monte del volumen en m3/ha es del 
%. Comentar el resultado, si es aceptable o no 


(Sólo deberá considerarse en masas productivas).

Las ecuaciones posibles a emplear para el cálculo de existencias son las del Tercer Inventario Forestal Nacional, para dichas especies, obteniendo el volumen (indicar el volumen de la masa en m3/ha, y el total del monte) (*)  


Especificar la estimación del crecimiento medio de la masa en m3/ha y año (*) 



Aprovechamientos del último decenio
Los aprovechamientos que se han ido realizando en los últimos años se recogen en el cuadro siguiente (en caso de que se posea este tipo de información) (*). También se recogerán los aprovechamientos secundarios del último decenio, cuantificados y valorados, en caso de que existan (*): 

	Año
	Sector / Rodal
	Especie / Producto
	Vol.(m3)/Cant.
	Precio (€)

	2000
	
	
	
	

	2001
	
	
	
	

	2002
	
	
	
	

	2003
	
	
	
	

	….
	
	
	
	


TÍTULO II. PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

PLAN GENERAL
Características Culturales
La especie principal de la masa es (*) 
  en los rodales de repoblación, y en las masas naturales es  (*) 
 , son masas con un turno de 

corta (o diámetro de cortabilidad) de 
años, con diversidad de representación en las clases de edad (indicar la distribución de la masa por edades o clases diamétricas) (*)   
 
El método de beneficio para estas especies es de monte (alto / bajo / medio) (*) 


Los tratamientos selvícolas que se llevarán a cabo (dependerán de la/s especie/s sobre la/s que se va/n a aplicar, la capacidad de regeneración y el estado en el que se encuentre el monte), especificar tipo de cortas de regeneración 


En las zonas donde se da la existencia de regeneración es conveniente realizar (indicar tratamientos para favorecer la misma) 

Se elaborará un calendario de tratamientos selvícolas de la masa (se puede usar como referencia el libro de ruta de la especie, manuales de selvicultura, criterios selvícolas, etc.) (*) 

(A continuación se detalla un ejemplo orientativo:

Especie: pino radiata
	Edad
	Trabajo
	Pies / ha.

	0
	Plantación
	1.333

	1 – 5
	Mantenimientos de la repoblación
	1.333

	7 – 10
	Roza, clareo árboles defectuosos y poda baja
	950

	14 – 16
	1ª clara comercial (300 pies/ha) y poda alta a 5,5 m. sobre 500 pies/ha
	650

	18 – 22
	2ª clara comercial sobre 300 pies/ha
	350

	25 – 35
	Corta final a hecho de los 350 pies/ha
	0


Especie: 


	Edad
	Trabajo
	Pies / ha.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Características dasocráticas
Dadas las características de la especie principal y de la capacidad de regeneración de la misma, el método de ordenación que se llevará a cabo es el de 


(en la mayoría de los casos no existirá método de ordenación, será una planificación de las cortas y/o actuaciones selvícolas).
Ordenación de la fauna
En el monte (sí/no) (*) 
 existen especies amenazadas. En caso afirmativo, dichas especies 

son las siguientes (*) 
, las cuales se acogerán a la normativa o al plan de manejo vigente de dichas especies. Los planes de manejos son (*) 


Añadir medidas encaminadas a mejorar el hábitat de las especies citadas de acuerdo a sus planes de manejo 


 PLAN ESPECIAL
El plan especial podrá tener una vigencia de hasta 10 años, desde el 
 hasta el 

Programa de aprovechamientos
Se elaborará un programa de aprovechamientos o planificación de cortas, para ello se podrá seguir el libro de ruta u otros criterios, como el diámetro medio o volúmenes medios de la masa, edad del arbolado, etc.
En caso de existir rodales con distintas clases de edad, detallar los aprovechamientos / tratamientos / mejoras a realizar:

· Rodales de regeneración, indicando superficies, edades, qué especies se van a favorecer en la regeneración, qué rodales se incluirán en el primer quinquenio y cuáles en el segundo.
· Rodales en preparación (p. ej.: masas en estado de latizal que a medio plazo formarán parte de los rodales de regeneración y que actualmente requieren tratamientos de segundas claras)

· Rodales en los que se realizarán tratamientos de mejoras (para los rodales que se encuentren en estado de repoblado y monte bravo). Indicar en qué rodal se hará cada tratamiento, superficie y año.

Programa de mejora
En este apartado es conveniente separar en: plan de mejoras en el arbolado, plan de mejoras de infraestructuras, y temporalizar las actuaciones en varios años.
En cuanto a prevención de incendios, se mantendrán limpios los cortafuegos. Este mantenimiento se realizará al menos cada 3 ó 5 años, con un precio unitario de 
 €/ha, supondrá un coste de 
 €, teniendo en cuenta que la superficie del cortafuegos es de 
 ha.

Se propone la construcción de un punto de agua, en caso de no haberlo, para helicóptero o motobomba (según las necesidades del monte) y de su limpieza o mantenimiento en caso de encontrarse en mal estado.

Las infraestructuras del monte se encuentran en (buen / mal) (*) 
estado. La red viaria es (suficiente / insuficiente) (*) 
y (sí / no) (*) 
 satisface las necesidades del monte, en cuanto a accesibilidad y prevención se refiere.

Se propone realizar (p.ej: ensanche o limpieza de taludes y/o cunetas, o rasamente, etc.) 


de las mismas, con un coste unitario de 
 €/km, suponiendo una inversión de 
€ por quinquenio.

Se realizarán trabajos de (p. ej.: mantenimiento y/o limpieza) 
en (área recreativa / 

senda) 
, con una inversión de 
€.

Se llevarán a cabo mejoras de (indicar valores culturales del monte) 

con una inversión de 
 €.

La masa de este monte se encuentra en (buen / mal) (*) 
 estado sanitario. Hasta el momento, se efectúa el seguimiento del estado sanitario de la masa a través del (propietario / gestor) 
. Las inversiones necesarias en este campo (sí/no)
 se consideran necesarias por (ser / no ser) 
las afecciones de gran incidencia. Se realizará el seguimiento del estado sanitario con periodicidad anual, quedando reflejado en la ficha de seguimiento de obligado cumplimiento todos los años.
Indicar las actuaciones, en caso necesario, y hacer prevalecer la lucha biológica 


Detallar las actuaciones a ejecutar, preferentemente en intervalos de 2 a 5 años, cuantificadas y presupuestadas:
	Año/intervalos
	Actuaciones
	Medición
(unidades)
	Coste unitario

(€ / unidad)

	
	(p. ej.: Plantación/es)
	
	

	
	(p. ej.:Limpieza de cortafuegos y fajas)
	
	

	
	(p. ej.: Construcción y/o ensanche de pistas)
	
	

	
	(p. ej.: Mantenimiento de repoblaciones)
	
	

	
	(p. ej: Roza y poda)
	
	

	
	(p. ej.: Mantenimiento de repoblaciones)
	
	

	
	(p. ej.: Construcción o reparación de punto de agua)
	
	

	
	(p.ej.: Roza, clareo árboles defectuosos y poda baja)
	
	

	
	(p. ej.: Arreglo de pistas)
	
	

	
	(p.ej.: Corta final del rodal. . . . )
	
	

	
	(p. ej.: Mantenimiento del área recreativa)
	
	


(En un año / intervalo se pueden realizar varias actuaciones)

Comentar el balance global del decenio 

Presupuesto y balance económico
Los ingresos de las cortas supondrán un importe de 
 €, incluyendo tanto las cortas 

finales como las primeras y segundas claras. Los gastos que se prevén, por (indicar las actuaciones a llevar a cabo) 


ascienden a unos 
 €.

El balance ingresos-gastos en la unidad de gestión será de 
€/ha. Y el beneficio neto (si se da el caso) (*) 
 €/ha. En montes jóvenes es posible que no se obtenga un balance positivo, por ello habría que justificar las intervenciones con balance negativo.
CARTOGRAFÍA

1. Plano de situación y localización (*) 

2. Plano de vegetación actual
3. Plano de infraestructuras

4. Plano de ENP

5. Plano de división inventarial (no es imprescindible)
6. Plano de actuaciones y mejoras
COMPROMISO EXPRESO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PLAN DE GESTIÓN (INCLUIDO EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS)
CON LA PRESENTE D/Dª 
, CON DNI 
, EN CALIDAD DE PROPIETARIO/GESTOR DE LOS MONTES DESCRITOS, DECLARA LA VERACIDAD DE LO AQUÍ EXPUESTO, Y SE COMPROMETE AL CUMPLIMIENTO DE ESTE PLAN  DE GESTIÓN. 
Y PARA QUE ASÍ CONSTE A TODOS LOS EFECTOS, FIRMA  EN      


, a 
 de 
de 

D/Dª 

NIF 


A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que sus datos personales se incorporarán a un fichero propiedad de la entidad ESCRA (ENTIDAD SOLICITANTE DE LA CERTIFICACION FORESTAL REGIONAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS) con la finalidad de poder prestarle los servicios solicitados (mantenimiento relación contractual), así como de mantenerle informado  de todas aquellas actividades, productos y servicios de nuestra entidad que estimamos pueden ser de su interés. 

Usted tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la Ley, que podrá ejercitar por escrito dirigido a: ESCRA (ENTIDAD SOLICITANTE DE LA CERTIFICACION FORESTAL REGIONAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS), responsable del fichero, con domicilio en C\ Regenta, 21 - 1º Oficina 6- 33006 OVIEDO (Asturias).

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, rogamos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.
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